
a e 

  

  

06/2011 

    
  

ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UMVERSIDAD 
Ronda Universidad, 38, 19 39 

Tels. 93 302 40 00 - 93 38024278 

Fax. 93 301 14 €8S 

038007 BARCELONA,     
  

Lor 

l ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

- ¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. —————==-=--- 

ES Í (PODER) ÓN a e e 

| OTORGANTE: "ALMOSTER EINVESTMENES, S.L." 

EN BARCELONA, mí residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. -——————="—"=—=rmmmmoo A 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN , == ——.o 

¡Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

MS 

; DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

' edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

% 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta, 

| con DIN... número 238160830. a a 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

de la compañía mercantíl, de nacionalidad española, 

denominada  “ALMOSTER INVESTMENTS, 38.12. "Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

| calidad de Secretaría del Consejo de Administración 

l indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, el 

tomo 4154i, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.L.F. Numero Bea. A a e e e 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. “o == ==-=- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2,012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propía señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone,. con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuento a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en SUS COplas,. mr me a o o e o e e o e 

Se halla legitimeda para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas       facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

e, de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCIALES. a e e a a a 

Asevera la Sra. conmpareciente la plena vigencia   de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de lá sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

EXPIESados anteriormente, o 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

RN IO 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. "== 

E£l/los otorgante/ís solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tremitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Regástros y del Notariado de 18 de Mayo de 

PA A e e e e ve e 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. === === mm mn o e 

CLAUSULA (LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

icon lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

[compareciente/s quedaín informadofís y aceptaín la 

Incorporación de «sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

[conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

| cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

'|presente instrumento público, su facturación y, en 

su Caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notarío autorizante del 

AREA AA A e e e e 

ASI LO OTORGA la señora cormpareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Merca A A e e 

Leo esta escritura, Yedactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y Firmeín conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, sexie AR, 

númexos 5430792, 5430793 y el presente. ==" "==> 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ DERMANN 
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Coña Meda Leura Ferrer Agubra, cono Secretalo del Consejo de Aderimsivación de ALQIOSTER 
INVESTMENTE, 3.4, Socleded Unipersonal 

CERMTIFICO 

Cua en el Acta del Concejo de Malticiacón, colorado el D2 de febrero de 2092, hallándose prezentes 
telea los miembros de) esnajo de ednielatnción de de lo eociados ALMOSTER MNUESTMENTE, Sh. 
zebor, Bros. Gorerá Garcia - Gasaud Mevira, Carios Camue Rodiípuez y Beda Lava Ferxer Ágnane, 
quienes untalmentente ecordeson constañras on scnión Ea Concejo de Admialatuación, unánimemente 
esepiaron es calainación bajo la Peesiteicia de Qajerd Garie-Besel Rovira, y actuando como 
bc taria Leusa Faster Agnona, pos taher slds elegidas gor las presentes por ansrimidad. Se 
zlopiaron basrlaídad los siguientes ecuajdno, entre ebos que no log contradieza, todos ellas 
COP dente del Onion del Día que unánlmemento ue aueaptó para el desseelto de le sesión, y 
que Mieralmente trengeiitos dicen est. 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se acuerón piwper podar espeññal, fan ampllo y suficiente como en derocho se requiera, e 
wo de: 

- Ban Diego Femendo Áreas Medina, mayos de edad, de nadanalidad Eoumorlana, 20m 
paseporo número 9202780291 en vigor y cótna 1208760884, amo apoderado, pare la 
Rosiución No. 880.000.061, de 43 de ocuibro de 2000, de la Suporintardendia de 
Compañías de la República dol Ecuador, conforme a lo estebleción en el aumeral 6 de la 
veferiós Resolución. 

Paso que en nombre y reprosentoción de ta sectades ALMOSTER INVESTMENTS, S». fo "Soctedad'), 
gupdo ejercer lee olguientes facultados: 

(0) Resizer les tremelermacios de acuanes o participociónes A pomixe de la Sedadad, camo 
CGedanto o Cesionala, y edguiara a cedo las acciones o pas quo horón 
Pe en aucisdades anónimas, crios, compañías de a tada, de 

la mba, colecivas, an comandilo almplo e en comanda dádido por.ecclengs, a an 
esccipcionos de cuentes an parteípación, o de to pstamieza aun fuero de acuesto a la 
am Vigente tn le República del Ecuador * 

10 Bust tos contratos, arcas O documentos que fuersa nesesesips epn el An de reslizar O 
rios wensfaransióa e cosionas de parte oscdones, sstaremo al mardalado 

lb faculiedo poro segilzar los trámites que preclecian anto cunlgnles parsena natural e 
Ju, glbfica O pirado, nacianel O exbonjejo pela parfeotlenas los mentiengiias 
taasiarencias o costones de acciones a preliipaciones: y 

q Compresor a los juntes generales de codlos e de ecclontalas de fas compañías o sociedades en 
los que la Sociodad tenga aculones » paricipaciones, con voz y voto, así coma tomar las 
pestludones que teeran necesarias y e cueciblo lo lira de asistencia e las actos de tes 
voleridas Puntas, 

Et fnoderedo no podrá dotegar o svsituls el puasgala pader. 

a hpañesato, acspiondo y aftuando de acueido con el encargo conferida mediante el presente 
documento, acuesda mantener inderana el FIRMANTE conta cuslguisr cospenssbilidod, obligación, 
reclamo, costa O Exaaaa y acuerda combolsas las míemas Gncayendo costos legalos y gastos) que el 

Y 

cea 

  

  

O
 

 



FIRMANTE cuíta o tenge que incueir como sesultado de la ojecución de las estos auteszedes on este 
Poder o como consecuencie de la ejecución que del mismo realice el apoderado, 

El Apedasedo debaró Informar el FIRMANTE con lodo la Infermación, cifras, hechos y rensacciones en 
tas cuales enten o resilcan como resultado del preseste poder, y deberá semllir copía de todos (os 
documentos que sean ejecutados con baco en el presente poder al FIRMANTE, 

SEGUNDO. Feculler exprocómente o tedos los miembros del concajo de administración, pora que 
cunlecquiera de eños, sclidaria e Indlulimiemente, puedan elgvar o público los acuerdos adopiedos por el 
Conaajo de Admitieración, tecullándoles espectelmente en todo lo necasado y ermvenlento para su 
ejecución, dexartello y cumplimiento, para fireagr cuentos decumentes públicas o pliezdos sen. precisas 
y convenientes y pera realizar cuentes actuaciones convengan hasta Hegor a eu ingeripeión an yl Registro 
tercantl, pudiendo otorgar cscátres de recificación, subsanación y/o acemdión e la vicio de las 
sugerencias verbales yfo calificación del Reglarador Mercantl. 

A connuación tus suspendido lo sesión diente unos minutos cn el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue telde pos ol Secrmatarto, aprobadas por unsnimidas y Mt por edes tos mierabios del 
Consejo de Administración.   Y pare que qel consle y anta los efectos legales esoñunas, expido la presente ceróficación, con el Visio 
Bueno del Presidente, en Bercotona a 02 de febrero de 2012, 

       
Feser Agnone 

    

Den Gpald Garcia Gesoul 
VE ecdan 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



  

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTES EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA POSEÑENTOS NOTARIALES, 
NOMERADOS ER EL RESEÑA ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESE ga. BARCELONA, El mismas 
día de su autorización Lor FE A == 

SLICA 
ea 
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El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DOM. JAVIER MAFENEZ: 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Ceteluña, en copia de -estáita; de” ” 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS; 
pl sociedad Unipersonal, en el folio número ARS434081 de papel excluelvo para documentos 
notariales. 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

4. Pals: España o : 
Country / Paye: : CT 

El presente documento público 
Tits publlo document / Lo présent sote public 

2. ha aido ismado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANA 
has been signes by J 
a 6lé signé par 
3, quien acta en calidad de NOTARIO : y 
acting in he capacity of 
egiscant en gualllé de 
4. y está sovestido del seltoftimire de la Notaría AR 
besra the seal / stemp of 

estrevótu du sesaultimbre de 

Certificado 
Conifiad / Aueaas"" . 

£.en BARCELONA 8, el día 7 de febiero de 2012 
ala ihe He 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By i par 

3. bajo el número 6728/2012 

    

  

   

   

       
      

    

np 
0 / sous n* AN : DEZA sia : . go ACI E A, Ad ; 

9. Sello / timbre: ra 40, Ficrtas: . Ey : 
Sesi / stamp: ¡guattell Signos; E 
Sceau / timbre: paa el ¿ 

yg 
José Albero Marin Sánchez 

Wicedecano       

Esta Apostilla certilica únicamente la sulenticidad de la fina, la calidad en que el sigaatario del documento haya actuado y. 
en su ezso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Aposiilla no cerlfica el contenida del documento para el cual se expidió, 

This Apostille oniy centilles the authenticity of the signature and ihe capacity of the person who has signed lhs public 
document, end, where appropiate, the idently of the seal or stamp which the publlo document beara. 
This Aposillle does nat certify the content of the document for wileh li was issued. 

Celte Apostile altesto uniquement la véraoitó de la signatura, la qualiló en laquelle le signatalre de facte a agí el, le cas 
¿chéent Mdenmé ds sogau os timbre dont cet acte public ast sevéla, 
Celle Aposiille ne cerlifle pas le contenu de Pacte poyr teguel elle a ¿tá ámise,



    

      

    
     

Delegación Espestál 
  

YE 

10/28 erogación de BARSELONA 

pasad AA 
E BZ LETAMENDA 19 

08007 BARCELONA (BARCELONA) 
4 Tel. 232911801 

A
E
 
E
 

$e Comunicación: 149€ 

ALMOSTER NVESTIENTS SL 

PASEO DE GRACIA 21 PLANTA 4 

03007 BARCELONA 

BARCELONA 

   

    

    

    
NS REFERENCIA: 20110573731     
Las autoridades fiscales de ESPAÑA cerifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorillas ol SPAIN certily that io the best ol ihelr nowiedge 

ALMOSTER INVESTMENTS Si. con NIF: B65203023 

Es residente en ESPAÑA. 
je resident of SPAIN, 

Podrá consultar este cerillicado en la página de la Agencia Tributaria (uww.agenciatrib utaria.es) en: 
You can vigw ihis certificate al the Tex Ageney's web page (wew.egenciaiributaria.es) al: 

"Oficina Viduel/lUtilidadesfcotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSY)", 

uillizando el código seguro de verificación que ss proporcione a ple de página. 
by using the secure verification code provided al the botiom of lhe page. 

Se expide el presente cenilicado a petición del interesado. 
This certificate is lesued at ihe request al tha applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria, 

   Fdo. É a a di 
LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

  

  Documento firmado electrónicamente (AD. 1871/2009). Autenticidad verilicable mediante Código Seguro Vesilicación EDIDROUFOICIDIL en viuv agercialibulada gob.es



    

   

   

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del ¡lustre Colegío Notarial de: Cataluña 

con residencia en Barcelona, DOY FE: a 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.01]. Asiento n” 482, o 
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aPOSTILLE 

(Convention de La Naye du 5 octobre 1961) 
1.País ESP. a a 

El presente documento público -======"=====nernnon 
2.ha sito £irmado pox DON VICENZE PONS LLACER <oeonnn=onuneaaamo- 
3.quien actús "en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, $S.L., anotado en el libro indicador -- 
con el número 432, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio número AN2439497 de papel exclusivo 
para documentos notariales. --==--=-> rr can 

4.y está revestido del selio/tirbra de su Notaría de -=--- cam 
BARCELONA === + cuen nom commons 

CERTIVICADO 

5.en BARCELONA >- == ==. ==. 6,el día 2 de marzo de 201Í-==--->- e 

7.por DOW JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. --- “"+=onoo 

8.bajo el número: -11399/201l00o=ooosnosoaoemacmrme am rs 
9.Sello/timbre: 10.Firnas 

     

PÚBLICA 
z ESTADIA, 
   

>e
ya
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e % 
Ueagea? 

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

  

HU 

      

   

, la lev Notaría 30 FÉ 

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial a , 

fotocopia que antecede está conforme CO 

año en A ojals). que la 

ORIGINAL que me fue presental 10 

      o A ¿NTO 
AS oxT A CA NTÓN aun coros   

 


